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Resolución de Decanato 115/2025 - EXA -UNSa 
REF EXPL 108/22 Aprobar Rendición de Cuentas del Mag. José Antonio 
GONZÁLEZ, Adelanto N° 29.289, evento "Expo Futuro 2022". 
De: EXACTAS-Departamento de Rendición de Cuentas 

Salta, 
10/03/2025 

VISTO la nota con fecha 14 de octubre de 2022 presentada por el Mag. José Antonio GONZÁLEZ, 
Secretario de Extensión y Bienestar de la Facultad de Ciencias Exactas, solicitando autorización de fondos por 
la suma total de $ 45.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100), para cubrir gastos que 
demande la realización del evento "Expo Futuro 2022", realizado en Salta Capital durante los días 19 al 21 de 
octubre de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el evento "Expo Futuro 2022" constituye un encuentro de ofertas académicas de nivel superior, 
donde la Facultad de Ciencias Exactas, participa con stands informativos sobre la oferta académica que ofrece 
a los futuros egresados de las escuelas secundarias. 

Que el Sr. Decano de esta Unidad Académica, autoriza lo solicitado por el Mag. José Antonio 
GONZÁLEZ con imputación a las partidas del Canon Patagonia. 

Que el Mag. José Antonio GONZÁLEZ, recibe mediante Adelanto W 29.289 la suma total de $ 
45.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100) a los fines solicitados. 

Que el Mag. José Antonio GONZÁLEZ, presenta rendición de los gastos efectuados mediante nota 
con fecha 09 de noviembre de 2022, por la suma total de $ 31.707,78 (PESOS TREINTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SIETE CON 78/100), los cuales cumplen con los requisitos de facturación requeridos por la 
Universidad Nacional de Salta. 

Que se cuenta con los fondos necesarios para afrontar tal erogación 

Que el art 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma Parcial - establece entre 
los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inc a): "Ejercer la representación, administración general y 
gestión de la Facultad, sin perjuicio de las atribuciones conferidas al Consejo Directivo". 
Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE 

ARTICULO 1°: Aprobar lo actuado, convalidar los gastos efectuados y rendidos por el Mag. José Antonio 
GONZÁLEZ, ante la Dirección General Administrativa Económica, por la suma total de $ 31.707,78 (PESOS 
TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SIETE CON 78/100), conforme detalle en Anexo 1. 

ARTICULO 2°: Imputar el presente gasto a las Partidas Presupuestarias, conforme al siguiente detalle: 

R0051.022.004.025.12.02.00.00.12.00.2.9.2.0000.1.21.3.4 $ 11.190,08 
R0051.022.004.025.12.02.00.00.12.00.3.5.3.0000.1.21.3.4 $ 19.795,00 
R0051.022.004.025.12.02.00.00.12.00.3.7.9.0000.1.21.3.4 $ 722,70 

TOTAL $ 31.707,78 

ARTICULO 3°: Hágase saber y siga a la Dirección General Administrativa Económica para su toma de razón y 
demás efectos. 

ORLlsfv 

CDD 
Mag. GUSTAVO DANIEL GIL 

DECANO 
FACIJ\.TAD DE CS. EXN:TAS • UNSG 



2/2 

Resolución de Decanato 115/2025 - EXA -UNSa 
REF EXPL 108/22 Aprobar Rendición de Cuentas del Mag. José Antonio 
GONZÁLEZ, Adelanto W 29.289, evento "Expo Futuro 2022". 
De: EXACTAS-Departamento de Rendición de Cuentas 

Salta, 
10/03/2025 

Anexo I 

FACTURA IMPUTACION 

FECHA RAZON SOCIAL TIPO CODo NRO Inc Ppal Ppar IMPORTE 

17/10/22 Cardoso Daniel Mauricio C 0002 00000159 3 5 3 $ 2.900,00 

18/10/22 Cardoso Daniel Mauricio C 0002 00000160 3 5 3 $ 2.900,00 

19/10/22 Cardoso Daniel Mauricio C 0002 00000161 3 5 3 $ 2.900,00 

20/10/22 Cardoso Daniel Mauricio C 0002 00000162 3 5 3 $ 2.900,00 

21/10/22 Cardoso Daniel Mauricio C 0002 00000163 3 5 3 $ 2.900,00 

31/10/22 Cardoso Daniel Mauricio C 0002 00000164 3 5 3 $ 2.900,00 

01/11/22 Cardoso Daniel Mauricio C 0002 00000165 3 5 3 $ 2.395,00 

20/10/22 Servicio de Taxi Ciudad de Salta Rec. 4685 3 7 9 $ 722,70 

24/10/22 Tecnograf SA B 0047 00000043 2 9 2 $ 11.190,08 
TOTAL $ 31.707,78 
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